a Don José W# Arizmendi, Presbitero,de londra-
gén y le remive la adjunta carta del Subsecreta-
rio de Bducacidén Nacional comunicando la conce-—
8idén de una subvencidn de 2,000 pesetas a la hg-
cuela Ffrolesional de Wondragdn.
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Bxemo. Sr. D. Francisco Sdeng de Tejada.
Bardén de Benasgue.

Gobernador Civil de Guipudzcoa.

SAIl SEBASTIAN.

Mi querido amigo:

Celebro mucho comunicarte que por la Direccién General de
Ense’ianza Profesional v Técnica le ha sido concedida una subvencién
de 2.000 pesetas a la Escuela Profesional de llondragén, cuya peticién
me enviaste y apoyaste con interés.

U afectuoso saludo de tu buen

Firma: Jesds Rubio.



